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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

r. 

Señor 
Presidente del Senado, 
C 1 u d a d. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

16 de setiembre, 1938. 

El artículo 54 de la ley electoral, tal como rige 

actualmente, dispone que en cada barrio o secci6n que con

tenga no más de trescientos sufragantes inscritos habrá 

una mesa electoral, mientras se ha comprobado en la prác

tica la posibilidad de que en cada mesa vote normalmente 

un número de sutragantes superior al máximum señalado por 

la ley. 

Si a esta circunstancia se agrega la de que la ins

talaci�n de cada mesa electoral ocasiona gastos aprecia

bles y requiere el concurso de empleados adicionales, se

rá fácil advertir la conveniencia de abandonar al juicio 

de la Junta Central Electoral la fijaci6n del número de 

mesas electorales que deben funcionar en cada común o dis

trito, así como el número de sufragantes que deben figu

rar en la lista de cada mesa. 

El proyecto de ley que acompaña este mensaje tiene 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

por finalidad atribu ir esa facultad a la Junta Central Elec

toral; lo que habrá de merecer, seg�n 10 espero, la acogida 

de las Cámaras Legislativas. 

Dios, Patria y Libertad! 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPDBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- El artículo 54 de la ley electoral, que fué refor

mado por la ley número 1247, de fecha 30 de enero de 1�30, queda 

nuevamente reformado para regir del modo siguiente: 

"Art. 54.- Una vez terminadas las listas de inscripciones 

de votantes, la Junta Central Electoral determinará los lugares 

donde deban funcionar mesas electorales, teniendo en cuenta las 

distancias y el número de sufragantes inscritos, en cada barrio 

o secci6n, con el fin de que las votaciones puedan efectuarse 

satisfactoriamente; y podrá, conforme lo requieran las circuns

tancias crear, trasladar o suprimir mesas electorales. 

Nunca podrán agruparse para votar en una misma mesa, sec

ciones o barrios que no colinden entre sí. 

En los barrios urbanos, la división y asignaci6n se harán 

siguiendo el orden alfab€itico del registro electoral. En las sec

ciones rurales la Junta podrá, a su discreci6n, hacer la divisi6n 

y asignaci6n territorialmente, o siguiendo el orden alfabético 

del registro electoral. Para la divisi6n o asignaci6n de cada 

barrio se adoptará un solo m�todo. 

Las mesas electorales llevarán el nombre del barrio o sec

ci6n y el de la común o distrito y el de la provincia a que per

tenezcan, y se distinguirán entre sí por el número de orden, co

menzando por el número uno en cada común o distrito". 

DADA etc. 
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